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Datos del Expediente 
Carátula: M1LLARD, ROBERTO ENRIQUE S/ PEDIDO DE QUIEBRA 
Fecha inicio: 17/03/1998 N° de Reventaría: O - O No de Expediente: 29562 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Domic. Electrónico no cargado como parte 130LEI1NOFICIAL-PROV-
HEAS@BOF.NOTIFICACIONES 

Fecha de Libramiento: 18/02/2020 11:06:19 

Fecha de Notificación: 18/02/2020 11106:19 

Funcionario Firmante 18/02/2020 11:06:26 - GIJZMAN Alicia Susana 
(alieinguzman@pjbagov.ar) - 

Observación EDICTO 

18/02/2020 11:06:19 - EDICTO ELECTRONICO 

Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) 

ROBEN RECTOR MIRO 

El Juzgado Civil y Comercial n* de B.Blanca, hace saber que el martillero RUBEN 

HECTOR MIRO r III F 264, en autos MILLARD, ROBERTO ENRIQUE S/ -PEDIDO 

DE QUIEBRA, expte. 29562 subastará electrónicamente los derechos y acciones 

hereditarios que posee el fallido en los autos caratulados: "Millard Roberto y Tamburini 

de Millard Aurora Mafalda s/ Sucesión-Expte. Nro. 26224- de trámite por ante el 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 Dpto. Judicial de &Boa.. 

Subasta: comenzará el día 09 de Marzo de 2020 a las 11 Hs. y finalizará el dia 25 de 

marzo de 2020 a las 11 Hs. Sin Base. Sin depósito en garantía. Al contado, el precio 

deberá ser depositado o transfeddo a la cuenta de autos dentro del quinto día de 

notificada ministerio legis la providencia que apruebe el remate en la cuenta N° 

539433/8, CBU 0140437527620653943384 del Bco. de la Provincia de Buenos Aires, 

Suc. Tribunales Bahla Blanca, Comisión 7% a cargo del comprador con más 10% de 

apodes previsionales s/comisión, sellado 1,2%. Hágase saber a quien resulte 

comprador que al momento de ser presentada en el expediente el acta dispuesta por el 

art. 36 del Ac. 3604, deberá acreditarse el cumplimiento de la comisión y sellados 

previstos así como la constitución de domicilio en el radio del Juzgado. Atento lo 

dispuesto por el art. 582 del CPCC, se encuentra permitida la compra en comisión, más 
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no así la cesión del acta de adjudicación por resultar violatoria al articulo citado 

precedentemente. Bahía Blanca, 18 de febrero de 2020. 

Alicia S. Guzmán Secretaria 

NOTA: El presente edicto deberá publicarse por el término de dos días en el Boletín 

Oficial sin cargo, (Ad. 208, Ley 24.522) y en el portal de subastas.- 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) 

GUZMAN Alicia Susana (alicia.guznian@pjloggogar) 

Volver al expediente 
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